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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Desarrollo Rural. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Rosa Elva Soriano Sánchez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

09 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar la facultad del Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia entre los gobiernos federal, estatal, municipal 
y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de desarrollo rural; también plantea incorporar el concepto de 
sustentabilidad a dicho rubro. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponden originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
I.- al XIX.- …  
 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal 
para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo 
expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 
producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 
considerándolas de interés público. 
 
 
 

Artículo único. Se reforma la fracción XX del artículo 27 y adiciona 
una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

 

"Artículo 27. …..  
 
 
 
 
 
 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral y sustentable, con el propósito de generar empleo y garantizar 
a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 
asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria que 
establezca las competencias concurrentes entre los distintos 
órdenes de gobierno para planear y organizar el desarrollo rural y la 
producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 
considerándolas de interés público. 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I.- XXIX-N 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXX.- …  

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
 
XXIX-Ñ.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia entre 
los gobiernos federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
desarrollo rural." 

 

  
Artículos transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 

MENR 
 
 
 
 
 
 


